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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de mayo de 2.016. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase ~proveer.
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LEIDY YULlET~E'Na ÁLVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, tres (3) de junio de dos mil dieciséis (2.016)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Villavicencio - Sala Civil, Familia - Laboral, en providencia proferida el

10 de mayo del año 2016, mediante la cual declara la nulidad de todo lo actuado a

partir de la sentencia del 20 de marzo del 2015 inclusive, y ordena notificar el auto

admisorio de la demanda al Agente del Ministerio Público en la forma establecida

en el artículo 314 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y se rehaga la

actuación nulitada.

En consecuencia, procédase por Secretaría a realizar la notificación personal del

auto admisorio de la demanda al Agente del Ministerio Público.
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